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Expedí('nt~!

nÜUWfO

301-B2
301-133
301-134
301-135
301-136
301-137
301-138
301-139
301-139
301-140
301-141
3ül-j12
301-143
30]-144
30l-l'!;)
3ül-14G
301-147
301-147
301-147
301-147
301-148
3üL,40
30l-ISO
301-1;~1

301·1;)!
301·152
301-J5:3
30~·i;j4

301-155
301-156
301-157
301-158
301-159
301-:6'.)
301-160
301-161
301-162
301-163
301-164
301-165
301·165
301-165
301-166
301-167
301-168
301-169
301-170
301-171
301-171
301-171
301·172
301·173
301-174
301-175
301-176
301-177'
301-178
301-179
301-180
301-181

Finca
núnl"~'o

15
1

99
In
192
21
38

103
107
108

83
23
11

144
76

101
9

44
55
57
56
41

110
64
65
28

168
16
62
18
7

68
123
33

105
30
35
72

194
151
155
157
182
165
172
175
201
145
186
195
223
221
32

121
130
131
136
213
2]4
219

P 00\ t))';O

; Antonio P¿¡Li Val i uilk
Lisardú P('Jl Yebrn
Clementino Pmror Bnniu
Jabino Poü.',O; PcrnúTH::ez
Juan Pote" F:anco
Josefa PnHlu Bo<ieh,r¡
Ovidío Prado BO(iélúll
Ger8rdo Qmndos Lúpf'z
GeranIo Q\i1:1dos Lóppl.
Maria Rivera
Manuel Rivcra SantaUa
Gr€gorio Rodn,?'uez y Valcriul,o Hndri;..:ue'l
Luciano Rodnguez Cal bnliu
Fidel RodrlgU('7 Corral
José Rodríguez Méude/
Luis RodriglJC? Pcstaúa
Angel Rodriguez RodLgue/;
Angel RO{!riguez Rodriguez
Angel Rodriguez RodriglH'z
Angel Rodriguez Rodríguez
Mal1uel Rodriguez RodngllEl
ATsenio Rod,'iguez Saig:nr1o
Avelino Rodrigue?, SObrlll
Dieg'o RGdJl~'ll€Z Valtuil1<-'
Diego Roclngw~z ValtUlUe
Lucio San Miguel Rivera
Fidel Valrccl'
Toribio V,¡lk HOc1r;gu('/

'Luis valtuiHe
Amelía VnltuUie Caut-Cii_'
F'ranci."ico Va!luille (J'ani,'do
Antonio V8.I~uEle Lilpe<:
,Juliana Valtuille .Lr1]}l'1.
Manuel Va~tuiHe Lópe¡ ..

IManuel Va1tuille López
AntOnIO Valtuille Víllegf\s
Carlos Vega Vega .
José Vidal Alvarez
Concepción Vidal Gurda
Dolores Yebra
Dolores Yebra
Dolores Ytbr;~

Herederos de 'iebl'u Alv<\J'c~

Erne.stina Yebra Bodlón
Domiliano Yebra Garcia
Juan Yebru Gnrcia .. '
Baldomino Yebra Martinez
Senén Yebra Martínez:
Senén Yebra l\lartínez
Senén Yebra Marlínez
D:müctano Yebra Ycbl'u
Ayuntamit:>nto de Carrace-clclo
Desconocido
Desconocido
Descono,;:ido
Desconocido
Descollocldo
Desconocido
Desconocido
Desconocido

Total

8up,,'l'f~ci\ a
'}XPl'OD,;¡ r

0.004(1
0.2:';20
lUJ79J
0,0 ~50

0.0072
0.0800
OOG2ü
(U721
o.ooao
0,0533
0,116:;;
0.0810
0,0070
0,0205
0.1200
0,0450
0,0130
0.1914
0,0154
00910
0.0473
n.Ü(}ú'¡·

0.0850
0.1973:
O.ü6ílf!
G,O:380
o.n:lRS
0,0:270
f) .O';~4(~

0,0245
0.0:2"(\0
UOOG4
o.o:nn
0.0790
O.OH5:1
0.147,')
0.0350
0,051;)
0,0665
0,01306
O.OOlH
O,OOO:~

0,0327
0.0264
0.058V
0.0837
0.0171
O.044:.l
0,01.')6
0.11192
O,üO;-H
0.1535
4},0010
0,ü22::)
0,0380
0,0004
0,0416
0.1078
0.0234
0.2511;
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Clasificación
cata;,tra-l

FupnV' {le (j-HI10'::O 1Labor "ecano La
r;'U€11tc de Gnlh);;;o. 1Labor .secano 2.<i.

:E¡ SUl'dón " ... ,· ..... ILabor secano 2.1i.
1!;'alcl'O de ArrIba"'l Labor secano 2.a.
¡ i<>abefO de AbajO ... Labor S€cano 2.a.
i Camino dd Molino. Labo-r f'RCanO La
t Camino del Molino. Labor secano L"-
IEl 8,ardón ''' Labor secano 2.:1

I
El Sal'dCll Labor secano 2.:1
El Sardón ", Labor S€cano 2.a

I El Sardon " Labor secano 2.1\

I
Camino del Molino. 1I Labor secano 1."
f'uente de Galloso. Labor secano 1."

I
c. de Carracedclo" Labor secano 2.a
Roedondin.""" Labor secano 2.'"
El Sanlón .... " , Labor secano 2.-"

¡ Fuente {k Galluso. Labor secano 1,"
j C. (jel Cn¡ceÍ!'o . Labor secano 2.'t
,e del Clucei:o ". Labor secano 2.1\
¡C. del CruleLo ... Labor secano 2.'~
)e. del Crucé; o Labor secano 2.:t
¡ Camino de~ 1Jcllno. Labor secano 1.'
! El Sardón Labor secano 2.;l
:, Rrdondm Lauor S€eano 2.'1

RecLmclm Labor S€cano 2.1,
C~ln,¡no doel iVluJiJw. Labor secano l.ii

PabtTo de Arriba ... Labor secano 2."
,Fuente de Geillc;;:ü. Labor secano 1."!Rpdondin ... " . Labor secano 2.1\
1('. del ?o/Io:mo. Labor secano 1.:1>

IF"ente ,Ga!Iosü Labor secano 2.11

R<'<london ..........• Labor secano 2.11

I
C. (lel Cm:i3.('(~lNl0. Labor secano 2.'\
C. del Molino Labor secano 1.&
El Sardón Labor secano 2.!l
C. del 1Tolmo Labor secano l.a

'1 C. del Molino Labor secano La.
¡ Hedondin Labor secano 2.-"
i P,ÜWl'O de Abajo Labor secano 2."
!F"lbero de Arriba Labor secano 2.'
1P'"blTO de Arr:ba. Labor secano 2.""
1F:lbC'l'Q de AnibD. Labor secano 2.~

i F,lbenJ de .'\lTib:.~. Labor sed:lno 2.""
: Fab'-TO d{' ArnlJ<l... Labor secano 2.,'1.
JFabero de Arrian,., Labor secano 2.'"

1

, FHb~'ro de AlTib:.~", Labor secano 2.,'1.
Fabcro dr Ab:1io ... Labor secano Z.~

e, de CH rractiÚ:do. Labor secano 2.11.

1

1".'\1)';1'0 de Aniba Labor secano 2,'"
P'abero de Abajo Labor secano Z.;}.

1

1 Pabero de Abajo Labor .secano Z,a.
F'rlbero de Abajo RegadJo única.

,C. del Molino ... Labor secano 1.1.
le. de C:lnacedelos. Labor secano 2.1-

IC, de Canacedelos. Labor secano 2.0'1
C. de Cf\l'1'acedelos. Labor secano 2.ft,

!C. de Carncedelos. Labor secano 2.1.
¡ Fabero de AbajO Labor secano 2. rt

: F".lbeJ'o de Aba.io Labor secano 2."I"""bHO de '\bajo Regadio única_

MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENCJA

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la qUe se tw[oriza
el trastado del Colegio reconocido de Grado Eli'nH:n
tal, para alumnado jemenmo. ({Santa Illa»), a lo.,> ¡/lle
vas locales situados en la calle Cinca, 17, de Zlladrid.

Ilmo. Sr.: Vista la in.stancia suscrita por el Director tAcnico
del Colegio reconocido de GraJo Elementai. para alumna-do t"eme
nino. {{Santa lUan, de Madrid, por la que solídta el traslado
del Colegio a los nuevo.-<¡. ioeales situados en la, cane Cinca, 17.

Temencto en cuenta que el Colegio fué reconocido de arado
Elemental por Deereto de 22 de julio de 1970 «(Boletín Ofidal
del Estado» del 22 de agosto).

Vlsto el favorable informe de la Ill.<;pecci.ón de Et1;3eiiEmza
M.pija del Djl'trito Universita.rio de Ma,dnd, en cuanto u lit conce
sión .de] tra~,;lado. por l'0nsíderar que lo.s nuevos locales lDi'jcnt!1
~on.')lderablemente a los anteriores y se haJJan convenientemente
mslalados para el cumpllmicnto de su func:on docente,

E..,r", ,\LHio;Lt'ti') ha r,',.;u(;lt') ~.uL()l':¡,¡H· -el tras](-tdo d-eL Coleg;o
rCCOll(J' :dc de (iTddu [i;;elllL':lth.i. Dura ltlumnddo ff)menino. ({Santa
llbll ,l lo;,; 'nllf'\,(b lOCR1f!< sltliartoi> en la calle Cinca., 17. de
:\11Ldrid

Ll di::!,o H V. L P(ll'<l, su COJ102:,i1i,nlo y efecLo.'::.
DhJ5 ",nnnJe a V L
M~,-drid, 14 de abril de lH7L--P. D f'l Sub:;ccl'etario, HicarJ.o

Di.¡·',~

ORDEN de 16 de jwlio de 1971 por la que se aprue
!Ja.n lasrwnnas a que ha de sujel-arse la provision
de pla,zas no escalafonadv's correspondientes a los
Rt~8tal/.radores de obras de arte.

Il~no, Sl La Orden ministedal de 20 de junio de 1969 es-
tablh:e la~ ri,.!l'lnHS a que ha de sujetarse la provIsión de plazas
ni) f'<'alafillw.Jas eOl'rf8p(l11dieutt~s a los Rt'l:it.auradores de obras
de ;¡ l·t," Para acomodar est.aB 'nOl'nws a un criterio de mayo l'

dm;lHnd ,¡-le permita llevar a {'::tho la .sekcdón de esta daSt~
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de personal entre aquellos que h'~n demostrado su l)~ricia. y efi
cacia no sólo en el propio Instituto de RestauraclOn, sJno en
otros Centros y Organismos estatales en que se ?eseml?~na una
labor análoga, se hace necesario modificar la dlsp,?slcl.on tran
sitoria de la mencionada Orden y regular al propIo tIempo la
composición del Tlibunal que ha de juzgar las pruebas selec
tivas. En su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 El apartado quinto de la Orden ministeri~l de 20 de
junio de 1969 quedará reda.ctado en los sIgUlentes ten11lnos:

«Quinto.-El Tribunal que ha de juzgar la oposidón se cons
tituIrá en la forma siguiente:

Presidente: El DIrector del Museo Nacional del Prado, el del
Museo Arqueológico Nacional o el del Instituto Central de Res
tauración de Obras de Arte.

Vocales: Un Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de
San Fernando dos Restauradores del Museo Nacional del Pra
do, del Museo' Arqueológico Nacional o del Instituto Central de
Restauración o el Secretario Técnico de dicho Instituto. Un Quí
mico.

La oposición constará de los cuatro ejercicios siguíentes:

A) Restauradores de pintura

Primer ejercicio:

a) Clasificación estílistica de una obra pictórica y estudio de
sus materiales;

b) Informe sobre su estado de conservación y síntesis del
procedimiento de restauración a seguir.

Segundo ejercic!o.-Pintura sobre tabla:

al Informe sobre tratamiento del soporte. -
b) Efectuar dDs cotas de limpieza, una a medio fondo·y otra

hasta el original.
c) Levantar repintes y restauraciones.
d) Reintegrar en una o varias zonas paños y partes del

cuerpo de' una figura.
e) Barnizar en semimate una superficie pintada de un me~

tro cuadrado como minimo.

Pintura sobre tela:

f) Forración de un lienzo pintado.
g) Efectuar dos cotas de limpieza, una a medio fondo y otra

hasta el original.
h) Levantar repintes y restauraciones.
i) Reintegrar, en una o varias zonas, paños y partes del

euerpo de una figura.
j) Barnizar en semimate una superficie pintada de un

metro cuadrado como mínimo.

Tercer ejercicio.-Realización de un ejercicio escríto según
temario que en su día y con la anteláción oportuna sea publi
cado por el Tribunal examinador sobre las siguientes ma
terias:

e,) Métodos físico-químicos que se aplican a la conservacíón
y restauración de las obras pictóricas.

b) Su conservación" en los Museos, colecciones privadas, etr
eéterá: '.' .

CUarto ejerciclo.-Historia general del Arte (ejercicio escri
\O, teórico y práctico, con arreglo al temario que en su día y
con la antelación oportuna sea publicado por el Tribunal exa
minador). .

B) Restauradores de escultura

Primer ejercicio:

11-) Clasificación estilística de una escultura y estudio de
IUS, materiales. '

b) Informe sobre su estado de conservación y síntesis del
procedimiento de restauración a seguir.

Segundo ejercicio:

a) Levantar repintes y restauraciones, consolidar la pre
paración y la policromia.

b) Sobre una escultura, hacer dos cotas de limpieza, una
.a medio fondo y otra hasta el original.

c) Reconstrucción de partes mutiladas (demolado).
d) Reintegración de la preparación, pintura y barnizado.
e) Dorado al agua o al mordiente.
f) Estofado, y cincelado.

Tercer ej ercicio :

a) Realización de un ejercicio sobre métodos físico-químicos
aplicables a la conservación y restauración <le las obras escul-

tóricas en madera, piedra y otros materiales, según temarío que
en su día y. con la antelación oportuna sea publicado por el
Tl'ibunal examinador. .

b) Su conservación en los Museos, colecciones privadas, et-
cétera. .

Cuarto ejer~icio.-Historia general del Arte (ejercicio eScri.
to, teórico y práctico, con arreglo al temario que en su día y
con la antelación oportuna sea publicado por el Tl'ibunal exa.
minador).

C) Restauradores de arqueología

Primer ejercicio:

a) Clasific(lcíón ·de un objeto y estudio de sus materiales.
b) Informe sobre su estado de conservación y síntesis del

pro~dimiento de restauradón a seguir.

Segundo ejercicio:

al Limpieza por procedímientos mecánicos o químicos de
un objeto de cerámica, metai, vidrio, etc.

bl Reconstrucción de las p"rtcs mutiladas, en yeso y ma-
terial plástico. '

c) Reconstrucción de un fragmentó de mosaicó.
d) Reproducir un objeto arqueológico en plástico.

Tercer ejercicio:

a) Re(llización de un ejerCICIO escI'ito sobre los métodos
físico-químicos que se aplican a la conservación y restauración
de los objetos arqueológi~os.

b) Su conservación en los Museos, colecciones privadas, et
cétera.

Cuarto ejercicio.-Arqueología general (ejercicio escrito y
teórico con arreglo al temario que en su día y con la antelación
oportuna sea publicado por el Tribunal examinador).»

2.° La disposición transitoria de la mlsma Orden quedará
redacta-da en los siguientes té=inos: .

((Disposición transitoria.-En la primera oposición libre que
se convoque podrán tomar parte, además de los titulados a que
se refiere el artículo tercero de esta Orden. los Restauradores
del Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras
y Objetos de Arte, Arqueología y Etnología o Museos del Es
tado, siempre que unos y otros reúnan las condiciones si
guientes:

a) Llevar prestando tres afios de servicios como minimo en
los respectivos Centros.

b) Continuar prestando tales servicios en la actualidad.
e) Presentar certificación favorable del Director del Ins

tituto o Museo respectivo.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogados el apartado quirito y disposi
ción transitoria de la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia' de 20 de junio de 1969,

8egunda.-La presente Orden entrará en vigor al dia si-
guiente de su publicación en el «BDletín <?ficial del E<¡tado».

Lo digo a V. r. para su Conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de junio de 1971.

\TILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genei'al de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de gestión y balances de situación de
las Entidades Gestoras '!J Servicios Comunes de la
Seguridad Social, aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 1970. (Continuación,)

Cuentas deges1<.ión correspondientes al año 1969 y balances
de :;¡ltuación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras V Servicios Comunes de. la Segu
ridad Social,' aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros, con.
carácter definitivo, en la reunión celebrada el dla 18 de, diciem-~
bre del mismo afio y que se insertan en' el «Boletin Oficial del c'
EstadQ}} en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo quinto
de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966.


